
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 PALMIRA VALLE. 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor juez demanda Ejecutiva propuesta por BANCO 

DAVIVIENDA S.A. en contra del señor JUAN CARLOS CORTES MENDEZ y CAROLINA 

BELTRAN BOLAÑOS. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), diciembre 02 de 2021. 

 

ALEJANDRO JIMÉNEZ OSPINA 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), diciembre dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Providencia:  Auto No. 2579 

Proceso: Ejecutivo 

Ejecutante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Ejecutado: JUAN CARLOS CORTES MENDEZ 

 CAROLINA BELTRAN BOLAÑOS  

Radicado:  76-520-41-89-001-2019-00728-00  

 

Observa el Despacho que por error involuntario en el auto que ordenó declarar terminado 

el proceso por pago total de la obligación, cuando lo correcto debería ser terminar el 

proceso por pago de las cuotas en mora hasta el día 31 de julio de 2020. En tal sentido, 

se dará aplicación al artículo 286 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Corregir el auto que ordenó terminar el proceso por pago total de la obligación, 

entendiendo que se terminó por pago de las cuotas en mora hasta el día 31 de julio de 

2020. 

 

 NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Edgar     David Arango     Montoya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Palmira - Valle Del Cauca
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